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En Madrid, siendo las 11:00 horas del día 21 de enero de 2.019, se reúnen en la Sala de Juntas 

de la EMSFCM, S.A. los Sres. relacionados anteriormente como componentes de la Mesa de 

Contratación del concurso público para la contratación del SUMINISTRO DE FÉRETROS PARA 

ATENDER EL SERVICIO CONCERTADO PARTICULAR ADULTO “O” DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 

SERVICIOS FUNERARIOS Y CEMENTERIOS DE MADRID, S.A. (Expediente: EMSFC/2018/00034),  

para proceder al acto de apertura pública del sobre B que contienen la documentación relativa 

a criterios valorables en cifras y porcentajes: oferta económica. 

 

Asisten al acto, además de los miembros que conforman la Mesa de Contratación: 

 

 Dª. María Chao en representación de Antonio Chao e hijos, S.A.    

 D. Antonio Pont en representación de Divina Aurora, SCV. 

  

Iniciada la sesión se procede a dar lectura de la puntuación técnica obtenida, de las distintas 

referencias presentadas  y conforme a los Criterios de valoración mediante juicio de valor 

según indica la cláusula 10.a del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 

siendo la misma la siguiente: 

 

 

REFERENCIA 18001 REFERENCIA 36000 REFERENCIA 1980 

6,70 puntos 18,50 puntos 12,40 puntos 

 

 

Se invita a los asistentes a que comprueben que los sobres se encuentran en las mismas 

condiciones en que fueron presentados. 

 

A continuación, se procede a la apertura del sobre B, leyéndose en voz alta las ofertas, siendo 

las mismas las que a continuación se detallan: 
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- Grupo Lamas Lucus, S.L. (Referencia 1980 )……………………… 119,99.-€/ud.  

- Divina Aurora, S.C.V (Referencia 36000)………….……………….. 118,00.-€/ud.  

- Antonio Chao e Hijos, S.A. (Referencia 18001)………………….. 117,50.-€/ud.  

 

 

El Sr. Presidente pregunta a los demás miembros de la Mesa y resto de asistentes al acto si 

desean hacer alguna observación o pregunta sobre la apertura realizada. 

 

No habiendo preguntas ni observaciones, y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a 

las 11:30 horas del día 21 de enero de 2019. 

 

 

 

 

 

D. Rafael Mendoza           D. Carlos Sanza   D. Paloma Martínez 

Presidente            Vocal    Secretaria 

  

 

    

   

                                                                 D. José Argente 

                                                                 Vocal 

 

 

 

                                                                D Juan Lobato 

                                                                Vocal 

 


